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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

JURANI GOMEZ JIMENEZ DIEGO ALBERTO 

MONTOYA GIL

Ejecutivo con Tìtulo 

Hipotecario

11/10/2022

RECHAZA SIN SUBSANAR

El Despacho Resuelve:

05266418900120220066500

COOPHUMANA MONICA LILIANA - 

GALLEGO ALZATE

Ejecutivo Singular 11/10/2022

Auto que niega mandamiento de pago.

05266418900120220083100

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

CREDITO Y SERVICIS 

COOMULTIANDES

JAIME ANTONIO PEREZ 

BERMUDEZ

Ejecutivo Singular 11/10/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220083200

COOJURIDICA MTR CARLOS ALBERTO 

ARANGO CASTRILLON

Ejecutivo Singular 11/10/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220083300

RENTA INVERSIONES 

INMOBILIARIAS S.A.S.

MARTHA SUMILDE 

DURANGO RUEDA

Ejecutivo Singular 11/10/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220083400

BANKAMODA S.A.S. INTIMATE S.A.S.Ejecutivo Singular 11/10/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220083500

SOCIEDAD PRIVADA DE 

ALQUILER

JUAN ESTABAN 

JARAMILLO DIAZ

Verbal Sumario 11/10/2022

Auto inadmitiendo demanda y ordenando subsanar

05266418900120220083600

ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A.

ANA MARIA - VASCO 

BUSTAMANTE

Ejecutivo Singular 11/10/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220084200
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/10/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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Calle 40 Sur 24 F – 106 Barrio el Salado, Envigado – Antioquia 

J01cmpccenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 339 40 00 Ext. 4745 

PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1199 

RADICADO 05266-41-89-001-2022-00665-00 

PROCESO 
Ejecutivo Hipotecario–Adjudicación o Realización especial de la garan-
tía real. 

DEMANDANTE  Jurani Gómez Jiménez 

DEMANDADO  Diego Alberto Montoya Gil 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que antecede, 
la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión de la demanda 
de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C G del P, se procederá 
al rechazo de la misma, ordenando la devolución de sus anexos sin necesidad de desglose.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múl-
tiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato legal, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de des-
glose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 
Juez 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1195 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00831 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito - Coophumana 

DEMANDADO Mónica Liliana Gallego Álzate 

DECISIÓN Niega mandamiento 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

El Despacho procede a estudiar la presente demanda ejecutiva, instaurada Cooperativa 

Multiactiva Humana de Aporte y Crédito - Coophumana en contra de Mónica Liliana 

Gallego Álzate.  

 

Pretende la parte demandante se libre mandamiento de pago en su favor por valor de 

$16.296.484,oo por concepto de “Capital”  y sus intereses moratorios, representado el pagare 

N° 8567022. El cual indica estar firmado de manera digital. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 621 del Código de Comercio, menciona los requisitos 

generales de los títulos valores, entre ellos: (i) la mención del derecho que en el título se 

incorpora y (ii) la firma de quien lo crea. 

 

De cara a la firma como manifestación de voluntad, cuando cualquier disposición normativa 

exija su presencia o establezca ciertas consecuencias en su ausencia en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si se utiliza firma electrónica 

o firma digital. Al respecto, el artículo 2° literal C de la ley 527 de 1999, prescribe: 

 

“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando 

un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no 

ha sido modificado después de efectuada la transformación”. 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem, precisan: 

 

“Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 

si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

... 
2. Es susceptible de ser verificada… 
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4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma digital es 

invalidada.”. 

 

2. En el caso sub examine, con la demanda se allegó un pagaré en formato PDF el cual, sin 

embargo, no permite verificar la autenticidad de las firmas digitales en el instructivo de 

visualización. Por lo tanto, no contiene los atributos de la firma digital. 

 

Tal omisión, desde luego, impide el ejercicio de la acción cambiaria que acá se pretende 

ejercer y, por tanto, al no acompañarse con la demanda un documento que cumpla con esas 

condiciones, habrá de negarse el mandamiento de pago 

 

De esta manera, y ante la ausencia de uno de los elementos del artículo 621 ibídem para que el 

documento sirva de base para la ejecución demandada, no se librará el mandamiento 

ejecutivo pretendido. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por  Cooperativa Multiactiva 

Humana de Aporte y Crédito - Coophumana en contra de Mónica Liliana Gallego Álzate. 

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos al demandante, sin necesidad de desglose.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las diligencias previo registro en el sistema de gestión judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00832 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios Coomultiandes 

DEMANDADO     Néstor Leonel Duarte Rincón 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Cooperativa Multiactiva de Credito 

y Servicios Coomultiandes, por intermedio de apoderada judicial, en contra de Néstor Leo-

nel Duarte Rincón, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir 

a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso – y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá allegar el titulo valor que presenta para su ejecución, con el respectivo Endoso en 

Procuración al que hace referencia, ya que del título allegado no se desprende relación 

alguna con la Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios Coomultiandes. 

 

2. En atención a lo anterior, se deberán adecuar los hechos y pretensiones ajustándolos a lo 

plasmado en el pagaré aportado, toda vez que del mismo se desprende un capital, dife-

rente al enunciado en el acápite de los hechos y pretensiones de la demanda.  Así mismo 

no se desprende de este las fechas de vencimiento de las cuotas a que hace alusión. En el 

mismo sentido deberá indicar la fecha en la cual hace uso de la cláusula aceleratoria. 

 

3. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 884 del Código de Comercio, precisará las fechas 
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en que pretende el cobro de los intereses moratorios a fin de evitar la figura del anato-

cismo. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 
 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00833 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Coojuridica MTR  

DEMANDADO     Carlos Alberto Arango Castrillón 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Coojuridica MTR , por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Carlos Alberto Arango Castrillón, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos conte-

nidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

  

1. Se aclarará el acápite de competencia, en el sentido de atribuir la misma conforme las 

disposiciones del artículo 28 del CGP, toda vez esta se atribuye conforme al fuero del 

domicilio de la parte demandada y por el lugar de cumplimiento de la obligación, lo cual 

no es coherente con la manifestación de desconocer el lugar de domicilio de la parte de-

mandada y respecto del lugar de cumplimiento de la obligación, deberá indicar la direc-

ción convenida para tal efecto.   

 

2. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 884 del Código de Comercio, precisará las fechas 

en que pretende el cobro de los intereses remuneratorios y moratorios a fin de evitar la 

figura del anatocismo. 
 

DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 
 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00834 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Renta Inversiones Inmobiliaria  S.A.S.  

DEMANDADO 
    Martha Sumilde Durango Rueda, Javier Estiven Serna Durango, Jo-

nathan Higuita Monsalve y Cristian Rodas Monroy 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Renta Inversiones Inmobiliaria  

S.A.S.., por intermedio de apoderada judicial, en contra de Martha Sumilde Durango 

Rueda, Javier Estiven Serna Durango, Jonathan Higuita Monsalve y Cristian Rodas 

Monroy, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad 

con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso – y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá aclarar el factor de atribución de competencia territorial de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 28 del C G del P, teniendo en cuenta que en la demanda este se 

atribuye respecto del lugar de cumplimiento de la obligación, así las cosas deberá indicar 

en que parte del título quedó sentada la dirección convenida para tal efecto, finalmente 

se servirá manifestar si se trata por la dirección de domicilio de los demandados. 

 

2. En atención a lo anterior, la parte actora allegará un nuevo poder sea en atención a lo 

dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022 o de conformidad con lo reglado en el 

artículo 74 del C.G.P., y en caso de allegarse conforme lo dispone en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, aportará la constancia de correo electrónico o mensaje de datos mediante 

la cual, Renta Inversiones Inmobiliaria  S.A.S., remite el poder al profesional del dere-

cho, desde la dirección electrónica que el demandante utiliza. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 
 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00835 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Bankamoda S.A.S.  

DEMANDADO   Intimate S.A.S., Carmen Neyla Castillo Espitia y Sofia Aponte Castillo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bankamoda S.A.S. por intermedio de 

apoderada judicial, en contra de Intimate S.A.S., Carmen Neyla Castillo Espitia y Sofia 

Aponte Castillo, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a 

cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 

2012 – Código General del Proceso – y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, en armonía con el artículo 884 del Código de Comercio, precisará las fechas 

en que pretende el cobro de los intereses remuneratorios y moratorios a fin de evitar la 

figura del anatocismo. 

 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 
 

AU 
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PROVIDENCIA Auto Interlocutorio No. 1201 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00836 00 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE (S) Sociedad Privada de Alquiler 

DEMANDADO (S) Juan Esteban Jaramillo Díaz 

TEMA Y SUBTEMA Admite Demanda  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos procesales para incoar la presente acción 

Declarativa (Restitución de Inmueble Arrendado), satisfechas las exigencias de los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P. y encontrando la demanda ajustada a los lineamientos de los 

artículos 384 y 390 del mismo Código, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda Declarativa instaurada por Sociedad Privada 

de Alquiler, en contra de Juan Esteban Jaramillo Diaz. 

  

SEGUNDO. IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal Sumario y atendiendo 

que la causal de restitución es la mora en lo cánones de arrendamiento se tramitará en 

ÚNICA INSTANCIA de conformidad con el numeral 9° del artículo 384 del C.G.P. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto, ciñéndose a los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo estableció la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, en su artículo 8, corriéndole traslado de la demanda por el término legal de 

diez (10) días, para que conteste la demanda, para tal efecto se le hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos; además al momento de notificarle se le advertirá que para poder ser 

oído en oposición, deberá demostrar que ha consignado a órdenes del juzgado los dineros 

adeudados, o en su defecto, acredite su pago conforme al inciso 5° del artículo 384 del C.G.P., 
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salvo que se encuentre inmerso en una de las excepciones instituidas por la Corte 

Constitucional. Igualmente, se les hará saber que deberán consignar oportunamente a 

órdenes del juzgado, en la cuenta No. 052662051001 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA – Sucursal Envigado., los cánones que se causen durante el proceso (artículo 

384, inciso 6° C.G.P.).  

 

CUARTO. RECONOCER personería a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.039.049 y tarjeta profesional No. 162.809 del 

C. S. de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 

 

AU 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00842 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE     Itau Corpbanca Colombia S.A. 

DEMANDADO     María Vasco Bustamante 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Itau Corpbanca Colombia S.A., por 

intermedio de apoderada judicial, en contra de María Vasco Bustamante, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos conte-

nidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su re-

chazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

  

1. Allegará el titulo ejecutivo que pretende ejecutar, que cumpla con los requisitos deter-

minados por el artículo 422 del C.G. del P, por cuanto se aporta con la demanda única-

mente la carta de instrucciones. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ALEJANDRA HOTMAN CONTRERAS 

Juez 
 
 

AU 
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